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MINISTERIO DE L~ GUERRA

PARTE OFICIAL AsclIaos

REALES ORDENES

AIUUENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS
10. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del expediente que remitió V. E.
en 17 de octubre último, relativo á la convocatoria celebra
da para alquilar en Lérida un local con destino á hospi·
tal militar; J habiendo resultado desierto el concurso, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido autorizar á la Junta reglamentaria para que
concierte con el Ayuntamiento de la citada plaza, las bases
de una prórroga de arriendo, por dos añ~s, del edificio que
hoy ocupa dicho hospital, levantando acta que remitirá á la
aprobación.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
efectos consiguientes. Diofl guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1892.

AZCÁRJUJlA.

Señor Inspector general de Administraeión Militar.

Se-ñor Capitán general de Cataluña.

2.!l SECCION

Excmo. S~.: En 'Vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del cuerpo de su eargo, correspondiente aJ. mes ac
tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el em·
pleo inmediato é ingreRo eu ese instituto, á los jefes y ofi·
ciales comprendidos en la siguiente relación; debiendo dis
frurar la efeetividad que en la misma se les señala y conti
nuar en la isla de Cuba el capitán D. Juan Cepedano Argüe
Ho, por desempeñar el empleo que ahora se le confiere, se
gún previene el arto 1.0 de la real orden de 24 de agosto de
1891 (C. L. núm. 326).

D~ real orden lo digo lÍ V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Diofl guard. á V. E. muchol años. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

AZCÁRlUGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía.
Valencia, Islas Baleares, Cataluña é bla de Cuba é Inspec
tores generales de Infantería, Caballería y AdJninístración
Militar.

Relación que se cita

:Madrid 7 dQ no'Viembr6 de 1892.

EMPLEOS EFECTIVIDAD

Grados Destino NOMBRES Empleo
ó situación actulIl que

Personales Efectivos se les conllere DilO MeM Afio

.. - -
» » T. Coronel. • Colegio de Guardias

Jóvenes.••.•.•.. D. Mánuel Nevado Benjumea••••••••• CoroMI••••••¡
Coronel. •••• T. Coronel .• Comandante. Inspección General. » Rodrigo Bruno Pérez •••••••••••••• T. CoroneL •••

» » Capitán..... A. S. 4.0 Tercio, ... » Juan Esp€'jo Martas ............... Comandante. '. 2~ octbre. 1892
» Capitán .•••• l.er Teniente 'llistrito de Cuba.•. ,) Juan Cepedano Argüello •••••••••. Capitán......

Capitán ••••• ,. Otro ........ Comand,a' Valencia » Andrés Pérez Morillo.••••••••••••• Idenl. ........
» ,. Otro........ Idem de Sevilla, ••• » Alfonso Gareía Vivar•••••••••••••, IdeDl........ 80 ídeDl • 1892
» ,. Otro 2.° ••••• IdeDl de Baleares •• ,. Antonio Juliá Noguera •••••••••••• l.er Teniente.. 12 ídeDl • 18~2,. ,. Otro ••• tI". Id. de Guadalajara. » Felipe PrietG Lafuente •••••••••••. IdeDl......... 29 ídeDl 1892,. ,. Otro........ Idem de Tarragona. » José Moralee Puigcerver ••••••••••• IdeDl.... ••••• SO ídeDl • 1892,. » Otro•••••••. Arma de Caballería » Juan Hernández Santos............ In,,,",,.••• " '1» ,. Otro •••••••• IdeDl de Infantería, » Fl'ancisc() Moreno del Valle.••••••• Idem.•••••••• 7 nobre. 1892,. ,. Otro •••••••• Idem .•••• III ••••••• ,. Julio Pujol Farrucha.•••• " ••••••• Idem.••••••••
lJ l) Otro •••••••• Idem.............. » Angel Ramos Ordótlell ••••••••••••• Idem.••••••••

I
, ·t. u.. .;



814 9 noviembre 1a92 D. O. núm. ~45

CRUCES

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
R~ hll dignado conceder al comandante de Infantería, D. José
Ile Vela Sánchez, la antigük'dacl. de 16 de mayo de 1881 en
ja cruz sencilla de la referida Orden, en vcz de la de 9 de
~'ebrero de 1883 que, por real ';rden df' 17 de enero de 1884,
¡, e le f'eñaló nI otorgarle la i:lItlcada cundecoración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. mucho~ año~. },la

drid 7 de noviembre de 1892.

E.fior Presidente del Consejo f5upremo de Guerra y Marina.

Señores Inspictor general .de Intantería é Inspector de la
Caja Galleral de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q!'D. g.), yen su nombre la Rei
na Rbgente del R(lino, de acu~rdo con lo informado por la
Aeamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
Ee ha dignado conceder al comandante de Infantería, D. José
de Vela SánChllZ, la placa de la referida Orden, con la anti
l"Üed~d del dia 16 de mayo de 1891, en que cumplió los pla
zos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,lemáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drId 7 de novitmbre de 1892.

AZCÁRRAGA

Eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

befi0res Inspector general de Infantería é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen bU nombre la Reina

Uegente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al comandante de Infantería, Don
Leopoldo San :Martín Gil, la placa de la referida Orden, con
la antigüedad del día. 1.o de juliade 1890, en que cumplió
lú8 plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo So V. B. pura su cünot'lEl.iento y
demás efectos. Dios gmlrd0 á V. E. muchos afie's. 1\la·
drid 7 de no-viembre de 1892.

AzC.Á..RRAGA

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Saiíores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de mfaaterÍA.

• • u ts,::

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del R8ino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de Carabineros, D. Ricar
do Andújar Muñoll:, la cruz sencilla de la referida Orden, con
la antigüedad del día 3 de noviembre de 1890, en que cum
plió los plazos prefijados por reglamento,

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
demáf'l efectos. Dial!! guarde á V. E. muchofi afiO/!. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

Azc.ÁR.RAu

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. .

fleñor Inspectn general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orilen de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder ~l capitán de Carabineros, D. Ilde
fonso Gallego RojaB, la. cruz sencilla de la referida Orden,
con la antigüedad del día 13 de julio de 18~O, en que cum
plió los plazos prefijados por reglamento.

D. real (lr<i~n lo digo á V. E. para su eonoeimionto y
dema/!!efectos. Dio/!!guardeáY.E.mucho.afioa. Ma- .
drid 7 de noviembre de 1892.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Carabineros.

-.-
mDEMNIZACIONES

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina
Re;¡:ente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
qu~ V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 3 y i de septiem
bre y 5 y 11 de octubre próximos pasados, conferidas alper
sonal comprendido en la relación que á eontinuaci6n se in
serta, que comienza con D. Mariano Pérez Castell y conclu
ye con D. Luis Caja Payán, declarandolas indemnizables con
los beneficios que señalan los artículos del reglamento qua
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años. :Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Inl'lpector general de Administrabi6n Militar.



:Relación qy,e " 9ita

J..:nne-a <'l CuoPGI CilUM NOMBRES
Articulo.

del reglamento 6
R. O. en que están

oomprendidos

Puto.
d811de se desempeií.ó

la lonl.liión
ComIolloo. llOJlíIonida

!='
O

J
¡.".
~
Of

ce>
¡j
o
-<.....

~
I-j
<t>....
fg
l':>

ú)-Ql

JO v 11
JO Y11
10 Y 11

24
10 Y 1J
10 Y 11
El) Y 11

24
21
24
24
24
24
24
24

24

24
24
240
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

» Timoteo Martínez Martinez.•••.•
) Pedro March Carballo •.••..•.•.
» José Renante Granja.....•.•••.•
) José Brugada Minuera••••.•••••.
) Trinidad Cárdt'nRs Sedano ••••••
) LaUl'eRnO Tovar Gutiérrez.•.•••.
» José Zapater Hodríguez ••.••••••
» Pedro Tillloneda Pons••.••••••.
» José Alajarín C'ánovas •.••.••••"
) Diego Brocado ,,\ león•..••.•••••

» Claudia Bemabeu Nieto.••••• , ••
» Miguel Pajarón ~ .
) Juan Abad •.••••.••.•••••••.••
) José Aspiro::l y Barberin .•••••••
) Tomás Tn'Dor Palavicino •.••••.
) RfLlllón :Monterdf\ IIf:mgall .
» Isidoro P6.r'1JDo Conde.••••••.• ' i

» Lucio Ruiz Pareja .
» Saturio García Esteban•••••••••
II Vicente Soler Hueso .•••••••••••
» Juan LópezNavarro .•.•.••••..•
) Froilán Vázquez Bercianos.••••.
» Eugenio Novd Garria ..••.•••••
» Enrique Oliver Pareja ••••••••••
) Víctor Ciordia Rivera.••••••••••

ldere íd. de Larca IPrimer teniente 1 ) Emilio González Mufioz .

ldem íd. de Játiva •••..•••.••• ¡Ctl'0" .
ldem íd. de Cieza •.•.•••.••.•• Gtro ...•••••••••••
Idem .••.••..••••..••....•.•. Otro .••.•••••..•••
6.0 bón. de Artillería de Plaza.. ¡Uro........••..•.
Ingenieros ••.••.•.••.•.••••.• ,Hlwstro de obras ••
ldero ••••.•• _..•••••.••••••. Otro ...•..•.•••••.
Jurídico Militar 1'1". auditor de S.a .
Juez permanente..•...••.. , .. i0.lml~ndante .
Reg. Infantería de .8e:villa .••.. ¡P1'itnel' teniente .
Idmn Caballería de Ses,ma (".o ~ ..
Ad . . t 'ó ""l't ·(v·· 1 tmlnlS raCI n ~tu 1 ar •••..••• ! ,!f'la ercero •••.•
Idem. ,r'om o de guerra ••.
luem - . ¡: ··lkili! segundo .
Disuelto reg. Cab." Eva. n." 22. ¡Cnl,ftt'm .
11 reg. Mo:ra.tlldo de Artillería ¡nn.), ..
Idem ••••.••••••••.•.•....• ,l·'íro ••••.•••••••••
:&eg. Infantería de Guadall'1j ¡m,. ¡OÜD. , ••.•••••••••

Idmn 'Capitán .
Reg. Infantería de Mallorca ..•. Eegundo teniente ..
Zona. militar de Orihuela .••... Capitán.•.••••••.•
Idem íd. de Murcia.•••.•..•• " Primer teniente•••.
Idem id. de Albacete Oapitán .
ldem •••••••••..•.•••••••••.• Otro•.•.•••.••.•..
Idem id. de Alcoy.••••••.••••• Primer teniente •••
Idem ••.• , ., • • . •• • ••• •• • •••. Cnpitán.•••.••••••

Administración Militar •••••••• 100m.., de guerra••• ID. Mariano Pérez Casten ••••••••••
Idea Oficial segundo.... »Julio Pallet .
Idem ••••••.••••.• " .••••• , •. Otro.............. » Juan Abad Goncer ••••••.••••••

Alcoy (
rdem .••••.••.•••••.•
Alcoy Albacete y Mo· .

rell~.••. , •••.••••• , Formar parte en los tnbunales de subl.l.sta en agosto.

ldem Otro tercero....... II Claudia Bernabeu............ .• 10 Y 11 Morella y Albacete ••••
ldem ••••••••..••.•..•.••..•• Com." de guerra ••• »Miguel Pajarón................ 10 Y 11 1I10rella••••••••••••••
Reg. ln:f:1nteria de Sevilla Co~andan~e »Benito B.alado Durán........... 24 Archena ¡Comandante militar en la segunda temporada de bafios en íd.
Idem íd. de España Pnmer temente.... »Pr~denclOCastellón Pérez 24 rdem ¡Auxiliares en la id. en id.
Idem de Sevilla••••••••••••••• Otro.............. "Féhx de la Carmona............ 24 [dem•••••••••••••••• )
ldem •.••••..••••.••.••••• , •. Médico primero.. .• »Fernando Fernández. . • • . • • • • . • 24 Idem j
Sanidad Militar Sanitario Anton~o R?gel Rech ¡ (Idem•••••••.•••••.•• ,
Idem Otro Anto~lO V;cente. Bou Plu! que !efiula la l?al\rdem Prestar el servicio de su clase en la id. en id.
ldem ' .' •. Otro ••••••••• , •••• FranCIsco Tul Lopez... • • • . • • . • • . • • orden de 13 de JU' Idem ,
ldem Otro José Serrano Cortés................ uio de 1878.•••• [dem .
Administración Militar .••••••• Obrero.••. " ••.••• Bernardo Martínez y otro... • .••••• IIdem••••.••.•••.••••
Ingenieros.•••••• _.• _.••••.••• Capitán D. Frar,tcisco Angosto Lapizburu... 10 Y 11 :M~rcia y Lorca ••••.•• ¡Pasar revista semestral d~ obras en id.
Zona militar de Alicante....... ¡PrImer temente.... II Manano Barceló.............. . 24 AlIcante..... .. ..... ICob l"b . t 'd
6" bón de Artillería de Plaza.•. Otro.............. " Vicente Mustieles •••••••••.••• 24 Cartagena•••••.•.•••• \ rar l ramlen os en 1 .

i:>na militar de Hellin Otro.............. ".To~é García Cuéllar............. 24 Albacete Idem id. en agosto y septiembre.
Idem Otro.............. ) Victoriano García Toboso. 24 Valencia y Albacete, .. Retirar y cobrar libmmientos en íd. id.
ldem íd. de Vinaroz•••••••.•.. Otro.............. »José Cárdona Simó............. 24 Castellón, Vinaroz y Al-

bacete ••••••••••••• Cobrar libramientos en el primer punto y conducir caudales :1.1 se·
gundo en agosto, y cobrar libramientos en el tercero en fl(;'nihro.

Castellón y Vinaroz ••. Cobrar libramientos y conducir caudales en agosio y sep1i8:'"hrlJ.
Murcia Conducir caudales en agolito.
Alicante •.••••••...••. Cobrar libramientos en id.
Valencia •••••.••••••. Idem id. en agosto y retirar id. en septiembre.
ldem ••••••.•. " •.••. Cobrar libramientos en agosto.
rdem Retirar id. en septiembre ..
[dem Cobrar id. en agosto.
.dem •••••• ' •••••••.• Retirar id. en s~ptiembre.

Murcia, Valenciay car.{CObrar id. en el pri.mer punto en ju~io, retirar íd. ep. el f't-~¡¡nr¡o
tagena en aaosto y septIembrG y condUCIr armamento al terc(':' ;,,;;;.;..

...... en agosto. .
fátiva .•••••••••••••. Conducir caudales en agosto y septiembre.
'.'ieza y Murcia..•••••• Cobrar libramientos y conducir caudales en agosto.
"artagena.•••..•.••.. Conducir armamento en ooptiembre.
rdem ••••..•.•••.•••. Conducir libramientos en agoOlto.
Pedralva (Valencia) ••• Practicar un reconocimi":ll.to J!ericial en agosto.
[dem ..••••••.••••.•• Idem.
Cll.1'tagena Asesorar un consejo de guerra en id.
Y[azarrón •••.•.••.•.. 11 t . id
ldem .•••.••..••..•. \ ns rUlr nnl!. causa en .
Barcelona y Villafran.!

ca del Panadés. ' ••• Conducir caballos á Valencia en septiembre.
Albacete y Morella ••.• }
Morella ••••••••.•..• , Formar parte de tribunaI~sde subasta en id.
ldem •.••••••••••••.•
Valencia ••••••••..•••. ¡Retirar libramientos en íd.
Játiva ••••••••••••••. }
[dem.•••••••• : .••.• Vocales de un consejo de guerra en idem.
ydem .
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Reg. Inf:'Uteri~ de Tetuán •• , •• \Capitán••••••••••• ¡D. Clllixto Mco Uirera..••••••••••
Idem id de YIZcaya Otru.............. ) Ramón lópez Valcár('el ..
Ingenieros, •.••..•••••.•••••.• Coronel ••••••••••• lt Franc~~co ;Ramos Bascuñana ••••

Idem " •••••••••••••••••••.•• 1Capitán•••• , •.•••• ! ) .Francisco Angosto Lapizburu •••

Idl*. •..•....••.••..•.•.•••.. ¡flOmllndllnte \ ) Manuel Campol Vasallo ••.•.•••

Idem 1Oficial celador.. • •• ) Ambrosio Ulzurrun Josué ..

Idem" IOtr6 1 ) Fllul!ltino Alvarez Cimadevilla .

Idem••...•••••..••••.••••••. JI )tro •••.•••••••••• 1 ) Antonio Melól1s Doldú.•••••••••

f'
Idem ...•....••••-~ ••••.••..•. 1Maestro de obras •• 1) Francisco Huelgas Casanova••••

Idsm ..•.••.•.•.••••.•••.•••. 10tro..••••••.••••• IEI mismo••••.•••••••••.•••••••••

Ide'Jll JOtro /D. José García Gálvez .

Admistraci6n Militar .• , .•..•.. Comisario de guerra » Arturo Silva .••••.•..•.••..••••
Idem......•.••..•••..•.•...•. Otro.............. ) Adolfo Rodríguez Gámez ,
Idem •.•• , .•.•.•.•••.......•. Otro.............. ) Adolfo Martinez Carlos .••••.••.

Idem _ Oficial segundo.••. JI Luis Caja Payán .

MliOdrid 7 de noviembre de 1002.
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Játiva ••.•••.•••••••: 'Vocales de un consejo de liuerra en septiembre.
Idem .•.••.•••.•••••• \
Batería de Costa .••••• ¡Visitar las obral!l como director en agosto y septiembre.

ildp~~~~~~i:,~~;JI~~~¡Idemíd. ~omo ingeniero de la primera en aiosto á de las otras dos
1 y l'rincabotijas..•.•• j en sephembre.

l
Idem de San Leandro YI

Ranta Ana acallama'jldem íd. como ingeniero e_'*'J:tiembre.
tada .•..• _......... .

IIdem de íd. íd .••••.•• )Tdem íd. como celador en agost'Q y I!leptiembre.

l
Id. de Santa Ana aca,/I ·, íd 'd dI' t t d1'amatada, 4711I baja, uem .. como l. e a prlJl1.lira en agos e y de las o ras os en

y Trillcabotijas ••••.¡ septlembre.
Id. de Santa Ana com"

plementaria ...•••.• Idem íd. como celador en agOl!lto y l:'eptiembre.
íIdem de San Leandro YI

í Santa ;Ana comple IIdem íd. como maestro de obras en agosto.
mentana .

IIdem de Ran Leandro y
Trincabotijas..••••. Idem íd. como id. en septiembre.

{
Idem

d
dse Tttin,cabotijaS}Idem íd. como íd. de la primera en agosto y de la segunda en sep

y e an a. Ana com' tiembre.
plementarla .••.•.•.

Idem de Costa., •••••.• Idem íd. como interventor en agosto.
[dem ..• " ••• " •••.•• Idem íd. como íd. en septiembre.
Archena •••••••••••.• Visitar las obras del cuartel enfermería como interventor en agos

to y septiembreo
Batería de Costa•••••• Idem íd. como pagador en agosto y septiembre.
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D. O. núm 245 9 noviembre 1892
T r tW' ••

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á e .1\ S E C C ION
este Ministerio, con fecha 7 de septiembre último, manifes-
tando que por el Ministerio de Hacienda ha sido reconoci· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yin IlU nombre la Reina
do derecho á indemnización a los individuos del Cuerpo Regente del Reino, c'lUformándose con lo expuesto por el
de Carabineros á quienes se les inutilizaron efectos en el I Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre úl
incendio de la caseta de fondeos de Cadiz, el Rey (q. D. g.), . timo, ha tenido a bien conceder á la pensionista de Africa
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien Doña Isabel Bosmediano Delfín, el año de licencia que ha so
resolver se manifieste á V. E. que puede disponer, desde licitado para la Peninsula, con objeto de antender al res
luego, la suspensión del expediente mandado formar con el tablecimiento de su snlud; debiendo !'Jatistacérsele durante
indicado objeto y al cual hace referencia la real ordcn de . los seis primeros me¡;es de dicha licencia la pensión qua
22 de julio último (D. O. núm. 143). . ¡ tiene aeñalada, la cual no se lo abonará en los seis restan-

De la de S. 11. 10 digo á V. E. para su conocimiento y l' tes, según lo determinado en real orden da 20 de agosto
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma- de 1878.
drid 7 de noviembre de 1892. , De la propia orden 10 digo á V. E. para !'JU conocimiltnto

AzCÁltRaGA y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añal!. JIIl.-
Señor Capitán general de Andalucía. ' drid 7 de noviembre de 1892.

AE'.b:aUA-..•
JUSTICIA

6.1\ SÉCCION

CÜ·cular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 22 de octubre próximo pasa
do, remitió á este Ministerio testimonio de la sentencia dic
tada por dicho tIto Cuerpo, el dia 28 de septiembre próxi.
mo anterior, en la causa seguida en el distrito militar de

. Granada contra el segundo teniente del Cuerpo de Carabine
ros, D. Alonso Almario Delgado, por el delito de contraer
deudas con las clases de tropa, la cual sentencia es como
sigue:

«Visto el dictamen de los señoros fiscales; se aprueba,
por los fundamentos que contiene, la sentencia del Consejo
de guerra de oficíales generales, celebrado en la plaza de
Granada el 21 de mayo del corriente año: se absuelve li
bremente al procesado, segundo teniente de Carabineros,
hoy en situación de retirado, D. Alonso Almario Delgado,
del delito de contraer deudas con inferiores, que se le im·
putaba. "

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
arto 634 del Código de Justicia militar, comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dio!'J gnarde
á V. E. muchos años. Madrid 7 de noviembre de 1892.

AzCÁRRAGA
Señor... . .-

LICENCIAS
4.1\ SECCIÓN

Excmo. er.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fecha 2 del actual, promovida
por &1 coronel jefe de la Zona militar de Zafra l1úm. 92, Don
Rafael Yáñez Alcuaz, solicitando cuatro meses de licencia,
por enfermo, para Puerto Rico, acompañando certificado de
reconocimiento facultativo, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ba tenido a bien acceder á
la petición del interesado, con arreglo á lo prevenido en la
real orden de 5 de febrero de 1886 (O. L. núm. 46).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto;: Dial!! guarde á V. iJ. muchos atí.o/J. Ma

. drid 8 de noviembN di 18~~t

Señor Inspector general de Infantería.

Sefiol'es Oapitanes generales de Extremadul'a é Isla de Puerto
Rico é' Insp'ector general de Admínistración Militar.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

7. a SEC.CION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.),yensunombrelaReinll
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 1& determina
ción de V. E., de la cu:al djó cenocimiento á este L\·Uniste
rio en 27 de septiembre último, concediendo al primer te
niente do la Guardia Civil del distrito de P\.tedo Rico, que
se hall:? di&frutando licencia, por enfermo, en esa plaza, Don
Fernando Sánchez Arcos, dos meses de prórroga á su actual
situación, con arreglo á lo prevenido en las instruceiunelj
de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. mucho!'J años. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

.A.zclIuaG.l.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitanes ger..erales de la Isla de Puerto 1\ico, An
dalucía, Burgos y Galicia, Inspectores generales de la
Guardia Civil y Administración Militar é Inspeotor de la
Caja General de Ultramar.

UATEIUAL DE INGENIEiOS

9.1' EECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. :m., en 1S
del mes próximo pasado, al remitir una propuesta d. in
versión de la.cantidad do 500.000 pesetas, entregada por el
Ayuntamiento de Barcelona por la cOllión del fuerte de
Don Oarlos de dicha plaza, y por valor de la cual se ha cono.
cedido el crédito correspondiente, por real orden dtl1 Minill
terio de Hacienda de 22 de ag9sto último, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reinp) ha. teniq,o á
bien aproqar dicha propuesta de inver/!!pn~ . .

D.e real orden lo digo á V. E. para su cO:Uocimiell~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma-
drid 7 de noviembre de 1892. ...

~~,

Safior Inspector general de Ingenieros.

Sefiores Capitán gentral de~aJ:uñ.é.In~''6'neral.«l'~·

Adlllinistraoion Mi1ítar. .
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dr-má,,; efectos. Di()f' guar.l<' AV. ]~. muchos añol!!. Ma
drid 7 de noviembre da 1892.

M.A.IWEI.O DE AZC.Á.RRAGA

S0ñor C8pitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Galicfa.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUllrra y !Jarma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformúndoBe con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 do octubre úl·
timo, se ha scrvido disponer que la pensión de 750 pesetas
anuales que, por real orden de 9 do julio de 1885, fué con
cedida á D. a Evarista González Jiménez, en concepto de

I viuda del capitán de la Guardia Civil, retirado, D. Grego
: rio Landeira Borcia, y que en la actualidad se .halla VI1C:l1l

te por fallecimiento de di('ha peusioni!!ta, !'ea transmitida
A"u hija y del causante, D.apaustina Landeira González, á
quien corre~l){'nde 8rgún la lpgislación vigente; debiendo
Reda abnn:da, mientras permanezca soltera, por la Delega
ción do Hadenda de ia provincia de 111 Coruña, á partir del
11 de mayo del corriente afw, siguiente día al dol óbito do
su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para En conocimiento J
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años: Ma.
drid 7 de noviembre de 1892.

6.& SECarON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expufisto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 25 de octub,'{l úl
t,imo, se ha servido conCOOt'r ti n.a Maria de las f¡!!)r~l:dell G.!rr
cía Vázques:, viuda del coronel de Artillería, D. B;;nitú Dt1:11
Aguado, la pensión anual de 1.725 pesetas, quo le corres
ponde oon arreglo á las leJ-es de 20 de mayo de 1862 y 25 1

de j linio de 1864, J real orden de 4 de julio de 1890 (DIARIO ¡
OFICIAL nÚm. 151); la cual.e abonará á la interesarla, mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de
C¡a¡:,es Pal'tiVaR, desde el 3 da julio del corriente año, si
guiente dia al del óbito del causant,e

Do rUlIl o••l€!l 1" dig¡¡ á V. le. ptmt 811 conocimiento y
demA... efectos. D;os ¡;;uittde á V. E. muchos anos. Mu
tirio! 7 lb n;,viembl'fl de 1892.

MARCELO DE .\:c.ÜilunA

S,,-ñCtf Capitán g 'neral de Castilla la ifne'lll.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ?;.), Y en BU nombre la Reina
Regente del Reino, confurmáudose con lo expuesto por el
Cun8ejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de Gctubre
último, ie ha servido disponer que la pensión de 375 pesos
anuales que, por real orden de 23 de marzo de 1863, fué
eoncedida á D. & Antonia Abreu y Estévez, en concepto de
viuda del coronel graduado, teniente coronel de Infantería,

retirado, D. Antonio Corlón, y que en la actualidad se halla Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
vacante por fallecimiento de dicha. pensionista, sea trans- Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
mitida á su hija y del causante, D.!l. Bmilia Cortón y Ahreu, ConsejOo Supremo d" G n.- M' 25 d .L b '~l. . d' " . . 'j uona y anna, en e OCuU re u -
de estado VIUda, ¿ qUIen correspon e seguE. la leglslaclOn l fimo se ha '''''rv1do e d . D !lo D I - 1 é DI. ' . !., lO," J. once el a • o ores _o ero aseas,
VIgente; debIendo se~le abonada, mIe.ntras pern:anezca en I viuda del capitún de Infantería, D. José Caldeiro Vázquez,
tal estado, por las cajas de Puerto RICO, á partIr del 5 de I la pensión llnual de 625 t 1 d'<. ." dí 1 d 1 b' d I pese as, que e correspon a segun
e~ero del corrIente auo, SIgmente a a e ó !to e su ma- ! la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual peno
rldo.. . . ¡sión se abonará á la interesada, mientrus permanezca viu

Da real orden l~ digo á V. E. para s~ conoc:m16nto y da, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde
de~M efectos: DIOS guar~6 á V. E. muchos anos. Ma- e115 de ag.•sto del corriente n.ño, siguiente día al del óbito
drId 7 de nOVIembre de 18~2. del causante•

.Á2ClRR.A.Q.A. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rioo. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

!e~or PrE'sidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina. MARCELO DE AzcÁp.RAG.A.

_~ ! Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

1 Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1

1
1 Excmo. Sr.: En vista de la instancin que, eon :recha 12
: de agosto de 1891, curoó V. E. á este Ministerio, promovida
! por el cOn3erje de l.a claEe de Administración Militar, D. José

Madrona Cardós, en súplica de que el nombramiento de or·
denanza celador que obtuvo á su ingreso en el cuerpo, le
sea considerado de real orden pnra loa efectos de pensión
de Montepío Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre lA.
la Reina R~gente del Reino, después de oir al Consejo Su
premo de Guerra y Marina y de lleuer,lo eon lo informado
por el de E~tado en pleno, se ha servido desestimar la solio

E. para SU conocimiento y : citud del recurrente, sin que esta resolución prejuzgue loa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de octubre úl
timo, se ha. t<ervido conceder á n.a María de los Angeles OtaJ.
Rantenatranoh, viuda del comandante de la Guardia Civil,
D. Alejandfo~fifanda Otal, la pensión anual do 1.125 pese
tas, que le correeponde por el reglamento del Montepio Mi
litar, tarifa íns.erta al folio 107 del mifimo, con arreglo al
sueldo y empleo disfrutados por el cau!'ante; la cual pen
sión se abonara á la inLresada, mientras permanezca viu
da, de¡,de el 27 de mayo del corriente año, siguiente día
111 dEll óbito del causante, P"! la Pagaduria de la Junta de
ClaMa Pasivas.

De réal ¿rden 10 dig.o á y.
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-+-
10.& SEcctóN

P:aESUPUiS'rO~

Señor Capitán general de Valencia.

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mama.

MARCELO DE AzclmuGA

YAIWTILO DlI A.ZCÁI1ItAtH

~llñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sofíor Presiden.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Soñor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Befior Presidente del Consejo Supremo de Guerra,,! Marina.

I
Excmo. Sr.; El Rey(q. D. g.), Yen BU nombre la Reina -1

Regente del Reino, conformándose con lo l;lxpuesto por el .
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre úl· I1
timo, ha tenido ti bien conceder á Pío Benito Paniagua y Ju- 1

Jia Casas, padres de Félix, artillero, que fué, del distrito de I Excmo. Sr.: Con el fin de qua este Ministerio tenga co
Filipinas, la pensión anual de 182'50 pesetas, como com- ¡ nocimiento exacto de las cantidades que ingresen en el Te
prendidos en la ley de 8 de julio de 1860, puesto que sn ci- ¡ soro para constituir el crédito del cap. 2.° adicional, arUeu.
tado hijo falleció en acción de guerra; la cual pensión, que \10 único, del presupuesto vigente de Guerra, y que al mismo
deberán disfrutar en participación y sin necesidad de nuovo ¡ tiempo pueda comunicar al de Hacienda periódicamento
señalamiento en favor del que sobreviva, les será abonada, 1 los datos por éste solicitados, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
por la PQgaduria de la Junta de Clnses PasivM, desde el1.o Ibre la Reina ~egente del Reino, se ha servido disponer que
do septiembre próximo pasado, fecha de su instancia pi· por la InspeCCIón General del cargo de V. B., se forme y re.
diendo el beneficio, según lo dispuesto en real orden de 10 1I mita ti este ~epartaillento una ~o~icia expresiva de. los pro·
de.diciembre de 1890 (D. O. núm .. 277). ductos obtemdos del5de 1.0 de Julio haeta fin de octubr8 úl.

De la de S. M. lo digo á V. E. para !lU conocimiento y timos, por venta ó permuta de loa edificios, fincas, material
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~años. Madrid 1y erectos del ramo de Guerra, inútiles ó sin aplicación,
7 de noviembre de 1892. 1 de que trata 01 arto 24 de la ley de presupuestos de 30 de

¡ junio pl'óximo paeado; noticia que, en lo sucesivo, se rodac
I tará y cursara mensualmente. y en la cual deberá consignar
1 se, adcmá~ del importe y concepto dc cada venta, la re.

1
, cha y punto en que tuvo lugar el ingreso y los mandamien.
• tos de pugo expedidos con aplicación al crédito del citado

IcapU'lllo 2.° adicional.
De real ~rd~n lo digo .t\ V. E. para ~u conocimiento y

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombl'c la Reina ~fect~s conslgUle?tes. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el lll.drld 7 de novwmbre de 1892.
Conllejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre úl· AZCÁRRAGA

timo, se hu sorvido conceder ll. Nicolás Cisalé ficrnánder:, pa· Señor Inspector general de Ad .. tr '6 M'lita
dre de Félix, cabo segundo, que fué, del distrito de Cuba, la \ minIa aCl n 1 r.
ponsión an.ual de 278'75pesetns, Ciue le ctlrrellponde con arre- , .... • ... _

derechos que pueda alegar el mismo, Ó su familia, para uI- ! glo á la ley de 8 dc jnlio de 1860; la cm.I !le abonará al in
terior declaración do derechos paslYos. ¡ teresac1.o, poda Pagaduria de la Junt:a de Clases Pasivas, á

De real orden 10 digo t\ V. E. para su conocimiento y ; partir del 31 de agosto del corriGnto aíío, fecha de la solici·
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma· I tud pidiendo el búlwuciü, con arreglo á la real orden de 10
drid 7 de noviembre de 1892. Ide diciembre de 1880 (D. O. núm. 277).

A.zc.úmAGJ\. De la de S. llf. 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
. . , I demás ciectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·

Señor ~nspector general de AdminIstración MiMar. . drid 7 de noviembre de 1892.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Madna. I MARCELO DE Azdmu.o.l

---<>:lo<>- ISeñor Capitán general de Castilla la Nueva.

E
~ El R ( D b 1 R' ¡ Señor Presidente del CQnlliljo Supremo de Guerra y Marina.

xcmo. !Jr.: ey q. . g.), yen su nom re a ema 1
Regente del Reino, conformándose con lo expuosto por el ' ---000<>-

Con'3ejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre tíl· I
timo, se ha servido conceder á Florentina Josafa Garcia Olmo, 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nOD;lbre la Rei·
de estado viuda, madre de Prancisco Romero García, guaro ! na Regento del Reino, conformll.ndose con lo expuosto por
dia civil, que fué, del distrito de Cuba, la pensión anual de I el ~onsejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre
182'50 pesetas, que le correl'iponde con arreglo á la ley de 8 ¡último, se ha servido conceder a Francisco Blasco SalvadOl"
de julio de 1860; la cual se abonara á la interf.sadu, mien- ¡ padre de Juan, soldado, que fué, del distrito de Cuba, la
tras conserve su actual estado, por la Delegación de Hacien- ¡ pensión anual de 182'50 pcsetuR, que lo corresponde con
da de la provincia de Cuenca, á partir del 23 de agosto 1 arreglo ti la ley de 8 de julio de 1860; la cual se abonará fu
último, fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, con ! interesado, por la Delegación de Hacienda de la provincia
arreglo á la real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú· 1da Valencia, á partir del 17 de junio del corriente año, fe
mero 277). I cha de la solicitud pidiendo el beneficio, con arreglo á la

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para. su conocimiento y ¡ real orden de 10 de diciembre d~890 (D. O. núm. 277).
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ03. !ila- ¡ De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
drid 7 de noviembre de 1892. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 7 de noviembre de 1892.
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5.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 17 de octubre próximo pasado, cursando
instancia promovitla por el cabo de la Zona militar de Inca,
Mignel Rexach Llinás, en súplica de que se le conceda la. re·
nuncia de su actual empleo, con objeto de poder cambiar
de situación con un recluta del próximo reemplazo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado, concedién
dole la gracIa que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1892.

Señor InapQetor general de Infantería.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los sol
dados José López Cuñano y José Lorenzo, que embarcaron
para ese distrito en 21 de febrero del año próximo pasado
y 21 de marzo del actual, respectivamente, regresen desde
luego á la Peninsula, pasando á su llegada á la Zona mili
tlir de Monforte, para su destino á cuerpo actiTO, por haber
les correspondido los beneficios del párrafo 3.0 del arto 34
de la ley .de reclutamiento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 8. V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noYiembre de 1892.

AzCÁRBAGA

Señor Capitán general de la 111la de Cuba.

Señores Capitanes generales de Galicia, Andalucía y Burgos
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el recluta en depósito de la Zona de León, Jesús María Corona
Alonso, en solicitud de que se le expida la fe de solteda,
el Rey (q. D. g.), yen !lU nombrQ la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por V. E. en 19 de octu
bre último, ha tenicJo á bien acceder á dicha petición, por
hallarse el interesado comprendido en la regla 3.a de la real
orden da 28 de octubre de 1890 (C. L. núm. 412).

De orden de S. M. lo digo á V. E para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Calitilla la Vieja.

de mayo de 1891 (D. O. núm. 96), 'y á que se refiere el aro
ticulo 63 de la ley de reemplazos, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido lÍo bien dis·
poner se manifieste á V. E. que la mencionada consulta
está resuelta por real orden circular de 13 de mayo de 1891
(D. O. núm. 104:).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su eonooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 8'OOS.

Madrid 7 de noviembre de 1892.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán general de Galioia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió á este
Ministerio, en 10 de marzo último, el Director de Estableci·
mientas penales, promovida por el confinado en el de Caro
tagena, Emilio Caparrós Bañón, en solicitud de que se exima
á éste del servicio militar activo y sé le destine á la 2.0. re·
serva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla lV~

del arto 95 y 2.a del 97 de la ley de reclutamiento de 31 de
enero de 1882} no ha tenido á bien acceder á dicha petición.
Es, asimismo, la. volundad de S. M., qtie de esta resolución
se dé conocimiento á Cármen Dolores Bañón, vecina de Car
tagena. como resultado de instancia que promovió en soli
eitud de la misma gracia.

De real orden lo digo á V. E. par8. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. año••
Madrid 7 de noviembre de 1892.

MARcELo DE Agc.Á.RRAG.A.

8eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Valencia y Granada.

..-
nESIDENOIA.

5. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo de la Zona militar de Bantoña, Federico Santiago Loren
zo, residente en Oñate (Guipúzcoa), en solicitud de autori
zación para trasladar su residencia á la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,ac·
cediendo lÍo lOE! deseos del interesado, ha tenido á bien con
cederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol!! guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 7 de noviembre de 1892.

AzcÁRR.A.G..l

5eñor CapiMn general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitanes generales de Andaluoía, Galicia, Burgos é
Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:' En vil!!ta de la instancia que V. E. cursó á
Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di· este Ministerio, en 18 del mes próximo pasado, promovida

rigió á este Ministerio, en 14 de octubre último, consultan- por el recluta de la Zona militar de Santander, Federico
do si á los mozos que han sufrido tres revisiones'sin alcanzar Ibargüen de la Banda, en solicitud de autorización para na·
la talla de 1'545 metroS1 debe expedirseles la licencia abso· 'Vegar en un buque de la Oompaí'lia Trausatlántica española,
luta, segun determina la real ordan de 16 de noviembre de 1 con objeto de practicar sus estudios en la carrera náutica, el
1882 (C. L. núm. 5'6'9)1 ó el certificado de que trata la de 1.0 : Roy (<1,' D. g.), Yen su nombre la Reina Re'gente dol ltoino,
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AZCÁRRAGÁ.

Beñor Inspector general de Artillería.
•

Seflor Inepector general de Adminístracióu Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Cffi'SÓ V. E. á
esie Ministerio con su oficio de 15 del mes anterior, promo
vida por el capitán del Parque de Artillería de esta cor
te, D. Mariano de la Revilla y Cifré, solicitando que la gra
tificación que le corresponde con arreglo á la real orden de
23 de octubre de 1891 (C. L. núm. 404), por hallarse encar
gado del mando de la primera compañía de obreros afecta.
~l dicho parque, se le abona desde la fecha de la concesión,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha dignado resolver que sólo procede el abono de la
gratificación de que se trata desde 1.°de julio último, sin
que sea posible retrotraerlo al año económico próximo pa
sado, por falta de crédito en el mismo.

De real or€l.en lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general <1e Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con recha 18 de abril ultimo, promovida por
el capitán del segundo regimiento de Artillería de Montaña,
D. Francisco Planell y Massuet, solicitando se le relen del
reintegro de 194'99 pesos, importe de un cargo que por dor.;
pagas de marcha que percibió en la isla de Cuba ha pasado
contra él la Ordenación de Pagos de Guerra, el Rey (que Dio15
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad·
ministración Militar, ha tenido á bien conceder relief y abo
no de dichas pagas; debiendo practical'se la reclamación de
la mencionada suma, en adicional al ojercicio cerrado de
1889·90 é incluirse en el primer proyecto de presupuesto que

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con. su escrito fecha 2 de agosto último,
promovida por el capitán segundo jefe accidental de la Caj'"
de recluta de la extinguida Zona de Madrid núm. 2, en so
licitud de autorización para reclamar, en adicional al ejer
cicio cerrado de 1889.90, la suma de 51 pesetas, importe
de hospitalidades causadas por dos individuos útiles con.
dicionales, declarados reclutas sorteables, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inpección General de AdminiJiltración Mi
litar, ha tenido á bien autorizar á la actual Zona de Madrid
núm. 2, para que reclame la cantidad de referencia, con
aplicación al capitulo 3.°, arto 1.0, justificada con copia de
esta real orden y con los documint08 que determina la regla
4. a de la de 20 de septiembro de 1888 (C. L. núm. 361); de·

1

biendo incluirse dicho importe, previa. liquidación y en
concepto de Obligaciones que c.wecen de crédito legislativo, en
el primer proyecto de presupueeto que se redacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Diol'l guarde á V. ii. muchos aflos. !lIa
drid 7 de noviembre de 1892.

AzCÁRRAGA

-.-

......
RE'rIROS

4." SECCIÓN

iO." SEccrON

SUELDOS, HAI3ERES y GRA'rlFICACIONES

accediendo á los deseos del interesado, ba tenido á bien
copcederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1892.

Señor Capitán general de ~urgos.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
escrito de 31 del mes próximo pasado, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer quede sin efecto la real orden de 29 del
mes anterior (D. O. núm. 238), por la que se concedía el re
tiro, con haber provisional, al primer teniente del regimien
to Infantería de Almansa núm. 18, D. Calixto Martel Paváu,
una vez que el interesado fué promovido al empleo inme
diato por real orden de 15 de dicho mes (D. O. núm. 227),
con antigüedad de 30 de septiembre último, fecha en la que
aun no había cumplido la edad que para el retiro forzoso
de subalternos marca el arto 36 de la vigente ley constituti
va del Ejército.

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y "
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad·
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 27 de julio último, en solicitud de 1
que se aclare la real orden de 7 del mismo (D. O. núm. 148).
por la cual se autorizó al general de brigada D. Aureo Payueta
para fijar su residencia en San Sebastián, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien resolver que dicha real orden se
entienda en el sentido de que el mencionado geileral de bri
gada debió causar alta en ese distrito en la nómina de agos
to, con fecha 1.0 del mes anterior; debiendo reclamarse por
nota en nómina corriente el sueldo de julio citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 7 di noviembre d@ 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provinoias Vasoongadas.

Seflor Inspeotor general do Administración Militar.

•
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Fe reonctt>, para rcint..grftr nI <1(> 188S·g0, 1ft f.~umn del cmgo
referido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
e15te Ministerio con fecha 1á del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Rcina Regente del Reino, se
ha servido disponer que á los jefes y oficiales del instituto

dB su cargo inc1uiJol5 ou1a f:dguXrol.lte rd,~dón, so lea abone
el sueldo del empleo inmediato, tÍ partir de las fechas que
en la misma se expresau; los cuales tienúll derecho á dicho
beneficio, con arreglo al arto 3.0 transitorio dfiJl reglamento
de ascensos vigente, por contar más de dos años de efecti·
vidad en sus empleos y las antigüedades que en la citada
relación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1892.

AzcÁRltAGA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil,

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Aragón, Granada, Valencia, Castilla la Vieja y Burgos é
Inspector general dg Administración Militar.

RelaGión que S6 citf1
,_

*

Empleos NOMBRES Destino J.ntigüedll.d en el grado Observa.tonesó situación acms.l ó empleo personal

Desde 1.0 de mayo de 1892

Capitán••••• D. Julián Fernández y Ortill .••••••••• 10.0 Tercio •••••••• 23 de mayo de 1875••.••• Hasta. fin de septiembre último,
mes en que ascendió á coman·
dante.

Desde 1.° de octubre de 1892

Comandante. D. Luis de León y Sotelo del Aguila ••• 3.er Tercio •••••••• 23 de noviembre de 187¡ • )

Otro.••••••• ) Francisco Sáenz y Tosquella. • ••••• Guardias Jóvenes •• ldem................... »
Otro•••••••. ) Pedro Pérez Miquelini.•••••••••••• 7.0 Tercio......... ldem................... »
Capitán..... }) Joaquín Puncel y Pérez••••••••••• Idem ..••••••••••. 30 de junio ds 1875 ...... )

Otro••••••.• » José Sancristóbal y Uribil. .... ... ln.spección General~ 7 de julio de 1875.•••••• »
Otro •••••••• » Tomás Sampere y Juan.•••••••..•• 15.0 Tercio •••••••• 18 ídem íd••••••••.•.••. »
Otro........ » Nicomedes Benavente y Garcfa••••• 9.0 ídem .••••••••• 27 ídem íd.............. JO

Otro•••••••• " Emilio Puchades y Cristófol ••••••• 12.0 ídem ••••••••. 20 de agosto de 1875 ••••• »
Otro........ » Francisco Colino y Alonso ••••••••• ldem ••.•••••••••• 25 ídem íd .•.••••.•.•••• »
Otro•••••••• » José García Pérez.•••.•.••••••••.• 14.0 ídem ......... 19 de ileptiembre de 1875. »
Otro •••••••. » Adolfo Morales Bergón.••••.•••••• 16.0 ídem.•••••.•.• 1.0 de octubre de 1875.•.• »
Otro•••••••• » Federico Sampedro y Arias •••••••• 2 o ídem •••••••••• 23 de noviembre de 1875. »
Otro•••••••• » José lbáfiez y Aranda ••••••••••••• 3.er ídem ......... 1.0 de diciembre de 1875•• El mes de octubre, por haber as-

cendido en el mismo á coman·
dante.

Otro........ » Carlos Vieyra de Abreu y Tort••••• 14.0 ídenl ••••••••• 31 ídem íd ••••••••••.••. )

l.er Teniente ) Antonio Serrano Casanova .•••••••• loer ídem••••.••••- 20 de marzo de 187~..... )

Otro•••••••. » Enrique Royo y García •.•••• _•••••• ldem ••••••••••••• ldem íd..•••••••••.•••.• »

Madrid 7 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas justificadas
que, con fechas 4, 5, 20 Y22 del mes pnsado, remitió V. E.
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que, desde las
fechas expresadas en la siguiente relación, l!e abone á loo je
fes y oficiales contenidos en la misma, las gratificaciones
de 6lfactividad y mayores sueldos señalados en ella; beme·
ficios á que _tienen derecho con arreglo á las reales órdenes
de 15 de julio de 1891 (O. L. núm. 2(6) y 27 de julio de
1892 (O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efíilctos. Dios guarde á V. E. muchos añoll: Madrid
7 de noviembre de 1892.

AZCÁ.RRA~A

Señor Inspector general da Administracién Militar.

Señores Cnpitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Aragón, Castilla la Vieja, Extremadura é Isla de Cuba.
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Destino ó situación actual

323

Fecha cn que empieza. el abono

(D Avalino Pinna y Camate Distrito de.la isla de Cuba , ' 1.(') de octubre de 1892.
Comisarios de gue·, » Fra;nciil?o Asin y .Carlosena.••••••••••••• Ldem de Castilla 11\ Vieja •••.•••••••• ldem.

rra de SegUnda?"" » JulIo Vlnyas y VÜar .•"•••.•••••••••••••• ldem de Catalufia ••.••••.••.••.••••• ldem.
clase•••••••••••• » Santiago Donoso Cortés y S(>10 de Za1divar. ldem de Extremadura .•••••••••••.•• Idero.

» Antonio 1Ylur y Gómez.•.••.•••••.••••••• ldem de Aragón.•• , ....•••• , •••••••• ldem.

1

, ti José Fern~.ndez Goizueta .••••••.••• , ••.• Idem de la isla de Cuba..•••••••••••• l.tem.
ti José Sierra y Fernándcz•••••••.•••••. , •• ldem de Castilla la Vieja ldem.

Oficiales primeros.. »Juan Oscáriz y Soriano•••••••••••••••••• ldem de Al'lIgón , •••••• Idem.
» Ramón García 19uren..•.••••••••••••••• Inspección Gral. de Admón. Militar.. ldem.
» Eduardo Butler y Gutiérrez •••••.•••••.•• Distrito de Catalufia ••••••••.••••..• !dem.

Gratificación de seis años de efectividad

)

D. Juan Romeo y Abarca Inspección Gral. de Admón. Militar ••• 1.0 de octubre de 1892.
Oficiales p ime o »Agustin tOsco y Bettini.. Distrito de Cataluñ.a oo 1.0 de noviembre de 1892.

r l' s.. » Enrique Cubas y :Mufioz. " ••••••••.••••• Inspección Gral. de Admón. J\ülitar .•• ldem.
» :M:anuel Canapa y Viesclts, •••• , •.•• , •••• Idem ..•••.•••••••• , ....••••••••••• ldem.

{
» Pablo lbáfiez v Martinez , •••• Distrito de la isla de Cuba 1.0 de octubre de 1892.

Oficiales segundos.. :t Laureano Tenreiro y Seijaa, Academia de Admón. :Militar , 1.' de noviembre de 1892.
) José Silva y Antón Distrito de Castilla la Nueva ldem.

1 "

:Madrid 7 de noviembre de 1892. AZOÁRRÁG.4.

Exsmo. !,,: En viBia de la instancia. qua V. E. cursó
á este :Ministerio, con su escrito fecha 4 de agosto último,
promovida por el sargento del batallón Cazadores de Reus
número 16, Manuel Pérez López, en solicitud de que, con dis
pensa de presentación del justificante de revista, le sea abo
nado el haber y gratificación de reenganche del mes de ju
nio de 1891, en que regresó de Ultarmar á bordo del vapor
correo Ciudad de Santander, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, y te
niendo en cuenta la real orden de 24 de junio de 1891
(C. L. núm. 240) y lo resuelto en casos análogos, ha tenido
á bien conceder el abono que se solicita; debiendo practicar
sllla reclamación de los habares por el mencionado batallón,
en adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, con aplicación
al cap. 6.°, arto 4.°, comprobado con certificado de revista,
en vez del justificante de 'que carece, expedido por el capi
tán del vapor en que regresó á la Penimmla, ó por las ofici
nas de la Compañía Transatlántica, y la reclamación del pre
mio de reenganche, en estado adicional á dicho ejercicio, á
fin de que ambo/'J importes se incluyan, previa liquidación
y en concepto de Obligaciones que CM'ecen de crédito legislativo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacle.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto/'J. Dios guarde á V. E. m.chos años. Madrid
7 de noviembre de 1892.

AZCÁRR.lGA

~eñor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.......
SUMINISTROS

10." S E C C r Ó N

Excmo. Sr.: En vista da la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 19 de julio último,
promovida por el mayor de la primera Brig~da Sanitaria, en

solicitud de que se releve á la misma del pago de 17 mantas
de campamento, las cuale5 sufrieron extravío durante la úl
tima guerra cIvil; y teniendo en cuenta que según informa la
Inspección General de Administración Militar, sólo tiene un
saldo en contra de 13 prendas de dicha clflSe, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien eximir á dicha brigada del pago de las 13 man
tas referidas, con arreglo /oÍ, lo preceptuado en el real decreto
de 14 de mayo de 1890 (C. L. núm. 149).

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviombre de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor InspeGtor general de Sanidad Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUPERNUMERAIUOS "

9. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente del 4.° regimiento de Zapadores Minadores,
Don José Ferré y Verges, solicitando pasar á situación de su
pernumerario sin sueldo, y de acuerdo con lo informado
por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido abien desestimar la referida instan·
cia, con arreglo á lo dispuesto en 01 arto 6.° del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), por no haber exce
dencia en la claBe á que pertenece el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dioe! guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

AZCÁBRAGA

Señor Inspector general de Ingenioros.

Señor Capitán general de Cataluña.

.......



..
dientes, disponiendo la baja de los mismos por fin del mas
de la fecha.

Dios guarde á V. E. rouchos años. :Madrid 8 de no
viembre de 1892.

f:l24 -
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9.S. SECCrON
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Excmo. Sr.: De acuerdo con Iv propuesto por E. V. en
15 deoctubro próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
se traRlade á Palma de Mallorca la brigada Topográfica, que
hoy se halla en Mahón, con objeto de proceder á la ejecu
ción de los trabajo!! que le: fueron encomendados por real
orden do 3 de octubre de 1891 (D. O. mím. 215); debiendo
verificarse el transporte de la fuerza y material, así como el
de las fl1milias y equipajes de los jefes Y. oficiales, por vía
marítima y cuenta del Estado, an harmonía con lo dispuesto
en la citada real orden.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector ge
neral de Administración Militar.

J. Sanchi.z

Excmo. Scñor Capit¿n general de las Islas Filipinas.

Excmos. SeÍlOres Capitanes geuetales de Andalucía, Granada,
Navarra, Aragón y Burgos, Inlipector general 'de Adminis
tración Militar, Director Subinspector de Sanidad Militar
de Andalucía y señore\! Inspector de la Caja General de
IDtramar, Directores Subinspectores de Sanidad Mili·
tar de Granlda,Navarra, Aragón, Burgos é Islas Filipinas.

Relaci6n que se cita

Juan Pérez Fernández.
Joaquín Tarasco Arco\!.
Casto Pérez Heredia.
José Echarte Aspiroz.
Francisco Poce Vélez.
Juan Pérez Gatica.

Madrid 8 de noviembre de 1892.
J. Sanchiz

w Aa.-=

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

DES'rINOS

ClRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARÍA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LIOEl'l'CIAS

INSPECOION GENERAL DE CARALLERÍA

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas por órdenes vig'lutes, y en vista de la instancia
que, acompañada del correspondiente certificado facultativo
promueve á mi autoridad el segundo teniente dal regimien
to Lanceros de la Reina y alumno de la Escuela de Equita
ción, D. Manuel Guillén Ortega, en súplica de doe meses de
licencia por enfermo, para esta corte, he tenido á bien cou
ceder al interesado la gracia que solicita.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de noviem
de 1892.

llIarín

Excmo. Señor Inspector general de Admini.waoi6n Militar.

Excmos. Señores Capitaues generales de Castilla la Nueva y
Castilla la Vieja y señores Coronel del regimiento Lance
ros de lá Reina y Director de la Escuela de EqlÚtación.,

..==:;;_~ __ .. ._*.5 _

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confie
re la real orden de 5 de noviombre de 1877 (C. L. mimo 458),
y en harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre del
año próximo pusado (D. O. núm. 200), he tenido por con·
vonie.te conceder el pase á continuar BUS servicios en la 4.a

brigada de Sanidad Militar (di¡trito de Filipinas), á los seis
cabos dé) la v~ brigada sanitaria que figuran en la siguiente
relación, que principia con Juan Pérez y Fernández y termi
na con JUlll1 Pérez Gatica. En su vista, el primer jefe do la
1." brigada de Sanidad Militar solicitará, desde luego, la in
corporación de éstos á los Depósitos de embarque correspon-


